
Guayaquil, 24 de febrero de 2017 

Señores. 
Accionistas de la Compañía 
PERSOLCA S.A. “EN LIQUIDACIÓN" 

Cumpliendo con las disposiciones legales y estatutaria, presento a ustedes, señores Accionista, el 
Informe Anwal y los Estados Financieros correspundiees al ejercicio económico que termió el 31 de 
cien del IA. 

Los objetivos previstos para el ejercicio 2016 han sido cumplidos, tamto en los aspectos comerciales como 
Francos. 

Dejo expresa constancia del cumplimiento de todas las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

En relación a los aspectos laborales y concretamente al cumplimiento de la normativa vigente en ese. 
ámbito, no cxisicn situsciones a reportar por cumto la empresa notiene personal en relación de 
dependencia, y ha cumplido con todas sus obligaciones patronales. Tampoco han exisudo simuaciones 
extrwordiarias en owos ámbicos legales. En cuanto a aspectos administmivos y estructurales no han 
existido hechos de relevancia que ameriten mención especial. 

En cuamo u los aspectos tributarios, hemos cumplido con las obligaciones establecidas por la legislación 
tributaria ecamuoriana de manera oportuna. * 

Hemos cumplido también con las leyes refacionadas con la propiedad imclectual. 

A contineación un análisis comparativode las cifras más relevantes de los estados financieros y algunos 
¿e los principales indices: 
  

  

  

  

  

  

  

  

              

AÑO 2015 AÑO 2016 

VALOR INDICE VALOR INoICE 

ACTIVOS TOTALES s165306.03 | 1000 $11602098 | 1000 
PASIVOS TOTALES saoze[ 002 s ae0m[ 00m 

PATRIMONIO. s16320196| 0588 $ussess7| 0997 

INGRESOS ans $ - 
COSTOS/GASTOS 3521772 $ 172508 
UTILIDAD/PERDIDA. 2209841 $ 11772509) 
  

La compañía tuvo perdida de empresa Diecisiete mil setecientos veinte y cinco 09/100 dólares de las 
Estados Unidos de América (US $ 17725.09)- 

Solicito a la Junta que ruífique lo expuesto en el presente informe, así como todo lo actuado por esta 

 


